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Manifestación en favor de la educación pública el 23 de febrero en Madrid, andreacoMas

La ley madrileña de universidades 
allana el camino a los campus privados
La nueva normativa se entromete en la gerencia de los centros, lo que indigna a los 
rectores, y no establece ninguna exigencia ni objetivo en lo relativo a la investigación

ELISA SILIÓ 
Madrid

El Gobierno de Isabel Díaz Ayu- 
so pretende allanar el camino a 
la implantación de más universi-
dades privadas en la Comunidad 
de Madrid —ya hay 13, además de 
24 centros adscritos y cinco cam-
pus que dan títulos extranjeros— 
a través de un artículo de la Ley de 
Enseñanzas Superiores, Univer-
sidades y Ciencia, la prim era de 
estas características en la región. 
EL PAÍS ha accedido a parte de su 
anteproyecto: “Cualquier univer-
sidad española, pública o privada, 
radicada en otra comunidad autó-
noma podrá solicitar la adscrip-
ción de un centro ubicado en la 
Comunidad de Madrid en los tér-
minos definidos por la normativa 
nacional y la presente ley, en cuyo 
caso se requerirá la autorización 
del consejero competente”. Ya es-
tá procediendo así la Universidad 
Católica de Murcia, propiedad de 
los Kikos (Camino Neocatecume- 
nal), que se está estableciendo en 
Torrejón de Ardoz por esta vía, 
que evita la votación en el Parla-
mento regional, pero la norma le 
da carta blanca de manera explíci-
ta. Su “objeto exclusivo” es “la im-

partición de enseñanza superior 
y, en su caso, llevar a cabo activi-
dades de investigación”. Es decir, 
estos centros adscritos no están 
obligados a com portarse como 
una universidad, que está forza-
da a hacer ciencia.

Existe una supuesta intención 
de controlar el número de plazas 
a través de un mapa de titulacio-
nes, pero no hay concreción sobre 
si podría denegarse su apertura 
por ese motivo. Actualmente se 
puede estudiar Psicología en 14 
universidades de la Comunidad 
de M adrid, Odontología en seis, 
Veterinaria en tres y Criminolo-
gía en ocho, pese a que los cole-
gios profesionales alertan de la 
precariedad del empleo. En mu-
chas carreras, como Medicina o 
Ciencias del Deporte, ya hay más 
alumnos inscritos en prim ero en 
una privada que en una pública.

El consejero de Educación de 
la Comunidad de Madrid, Emilio 
Viciana, durante un encuentro in-
formal con la prensa el pasado ju-
lio para hablar del proyecto, co-
mentó que se iban a regular “por 
prim era vez” las universidades 
privadas. “Se echaba en falta, pa-
ra garantizar la calidad y la exi-
gencia, desde el punto de vista de

infraestructuras, docentes, inves-
tigación”, aseguró entonces. Pero 
los requisitos son muy laxos. Por 
ejemplo, dice que todas las uni-
versidades, con independencia 
de su titularidad, deberán “dis-
poner de recursos adecuados” y 
que tienen que aportar informa-
ción sobre su previsión de alum-
nos o gastos y una auditoría de su 
viabilidad económica. Ni una pa-
labra de su obligación de inves-
tigar y transferir conocimiento, 
sin duda el talón de Aquiles de las 
privadas. La ley madrileña dista 
mucho de la que prepara el Go-
b ierno  de Castilla-La M ancha, 
que se encuentra en consulta pú-
blica, y que fuerza a dem ostrar la 
calidad de la iniciativa y a invertir 
en investigación. “No querem os 
convertirnos en una máquina de 
expedir títulos, ni en el satélite de 
las universidades privadas de Ma-
drid”, aseguró José Antonio Cas-
tro, director general de Univer-
sidades de Castilla-La Mancha a 
este periódico.

La norm a madrileña dicta que 
deberán “recabarse informes” del 
Ministerio de Ciencia, Innovación 
y Universidades y otros órganos 
para crear una universidad, pero 
no obliga a que estos sean favo-

E1 Gobierno regional 
nombra al presidente 
del consejo, siempre 
afín a sus políticas

El texto anima a las 
públicas a “constituir 
fondos de inversión” 
paralograr recursos

rabies. Desde 2020, la Fundación 
para el Conocimiento Madri+d, 
ligada al Gobierno autonómico, 
encarga informes a una comisión 
de expertos, pero luego obvia sus 
conclusiones negativas.

El anteproyecto sí establece 
que los prom otores de una uni-
versidad presenten  una garan-
tía financiera de al menos cuatro 
millones de euros. Ahora reina la 
anarquía. La norm a fuerza a que 
las nuevas privadas dispongan de 
“un plan de becas y ayudas al es-
tudio que, al menos en alguna de 
sus modalidades, tenga en cuenta 
criterios socioeconómicos en su 
concesión”. No concreta cuántas.

Actualmente, las privadas m adri-
leñas para el grado de Medicina sí 
que ofertan becas, pero solo tie-
nen en cuenta el expediente, no 
la renta familiar.

Respecto a las universidades 
a distancia que pudiesen implan-
tarse, el texto obliga a que la mi-
tad de sus investigadores y perso-
nal de adm inistración resida en 
territorio nacional. El artículo da 
una idea de la nula intención de la 
Administración regional de que 
en estos centros Online se haga 
ciencia. Aunque se crea la Agen-
cia de Calidad, Evaluación y Titu-
laciones de las Enseñanzas Supe-
riores, solo va a evaluar al perso-
nal investigador de la pública. El 
de la privada va a seguir yendo 
por libre.

Puentes con la FP

La ley m adrileña pretende que 
la universidad establezca puen-
tes estrechos con la FP y las en-
señanzas artísticas, de forma que 
sus centros puedan estar vincula-
dos a una universidad y se reco-
nozcan sin problema los créditos 
cursados en los otros estudios, así 
como la movilidad de los profeso-
res. Estos artículos favorecen mu-
cho a los empresarios que están 
apostando fuertem ente por este 
negocio. El curso pasado había en 
Madrid más alumnos de FP Supe-
rior en centros privados y concer-
tados (50.000) que en los públicos 
(46.319).

Respecto a las prácticas de los 
alumnos, se crea un distrito úni-
co. En las curriculares de FP de 
la ram a sanitaria los hospitales y 
am bulatorios públicos tendrán  
que g aran tiza r las plazas para 
todos los centros sostenidos con 
fondos públicos, es decir incluir 
también a los concertados. La es-
casez de puestos ha echado a las 
calles a los estudiantes de la pú-
blica. M ientras que, en los g ra-
dos universitarios, tendrán p re-
ferencia los de la pública y, si so-
bran plazas, se ofrecerán a otros 
campus.

La C om unidad de M adrid  
pretende participar en la elec-
ción del gerente a través del pre-
sidente del Consejo Social; ahora 
este es elegido por el rector y so-
lo participa formalmente el pre-
sidente. En muchas ocasiones, si 
la batalla de las elecciones no ha 
sido cruenta, el nuevo rector de-
ja  al frente de la gerencia al del 
mandato anterior. El presidente 
del consejo es designado directa-
m ente por el Gobierno regional 
y no suele desviarse de sus políti-
cas. Francisco Marhuenda, profe-
sor de la Rey Juan Carlos y direc-
tor de La Razón, es el presidente 
del consejo de la Carlos III y Joa-
quín Leguina lo ha sido durante 
22 años en Alcalá de Henares —en 
contra de los estatutos— y le aca-
ba de sustituir el exconsejero del 
PP Carlos Mayor Oreja.

Asimismo, la ley afirma que, 
escuchado el rector, el Conse-
jo  Social de la universidad —el 
puente entre la sociedad y la aca-
demia— nom brará y cesará al in-
terventor, que supervisará y con-
trolará la economía interna. Los 
rectores piensan, sin em bargo,
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que su función debería limitarse

a casos en los que se “detectasen

problemas en sus presupuestos”.
Esta aparente politización de

la universidad escandaliza a los

rectores de las seis universida
des públicas de Madrid, quienes

el pasado julio, cuando conocie
ron las prim eras pinceladas de la

ley, emitieron un comunicado du
rísimo en el que afirm aban que

estas propuestas pueden “afectar
directamente a la autonomía uni
versitaria y a la organización de

las universidades, generando si
tuaciones inciertas y con carácter

que puede considerarse invasivo
sobre la autonomía universitaria”.

En el capítulo de la financia
ción, la m adre de todas las ba
tallas en M adrid —la com uni
dad en España que peor financia

por alumno (6.000 euros), puesto

que con lo que reciben los recto
rados no se cubren las n ó m in as 
la ley divide el gasto, como ya se
preveía, en tres apartados: bási
ca (personal, gastos corrientes e

inversiones), necesidades espe
cíficas (infraestructuras y equi
pamientos) y por objetivos. Esta

división, si se aum enta la cuan
tía, convence a los rectores, que

el martes se reunieron con Vicia
na y desde ahora lo harán perió
dicamente.

La principal mejora es que la 

financiación por objetivos es un

contrato  program a p ara cinco
años, como el que está implanta
do en casi todas las comunidades,

y ello perm ite prever gastos y ha
cer planes a medio plazo.

La comunidad enum era “me
jores usos académicos” para que

los tengan en cuenta las univer
sidades a la hora de presentar su

propuesta de contrato: porcen 
taje de endogamia (doctores que

han leído la tesis en la universi
dad en la que trabajan), coordi
nación para que los estudiantes
puedan cu rsar asignaturas en
otras universidades madrileñas,

inserción laboral contrastada de

sus graduados o fomentar una se
lectividad como la que existe en
Cataluña para quienes quieran

ser maestros. El artículo 90 ani
ma, además, a las universidades

públicas a “constituir fondos de

inversión u otros mecanismos fi
nancieros destinados a la obten
ción de recursos para el desplie
gue de sus actividades”

Los rectores tendrán  que ser
catedráticos, como hasta ahora,

aunque la Ley Orgánica del Sis
tema Universitario (LOSU, 2023) 

perm ite que lo sean profesores ti
tulares con acreditados méritos
científicos y de gestión. En cuanto

a las figuras laborales, la polémica

se adscribe al profesor ayudante

doctor. El candidato tiene que ha
berse desvinculado de la universi
dad convocante al menos duran 
te dos años, a no ser que se haya

doctorado en otro centro. “Pue
de resultar contrario a derecho”
y “aboca a dejar desiertos la ma
yoría de los concursos”, alertaron

los rectores en julio. Además, la
ley contempla “complementos re
tributivos individuales” no conso
lidables, para incentivar mejores

resultados en docencia, investiga
ción y gestión.


